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Hospital Nacional Rosales

Y CONTRATACIONES I NSTITUCIONAL
UACI del Hospital Rosales

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

San Salvador,26 de Septiembre del 2016
No.Orden
RP.4512016

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

SISTEMS ENTERPRISE EL SALVADOR, S.A. 06t42807061055

ESCRIPCION

-.NO HAY EN EXISTENCIA
E soLlClTA: CODIGO: 6.02.03505. CODIGO DE LA ONU:

LÉFoNo DrGrrAL Trpo ESTANDAR. EspECtFtcACtorurs rÉ

lÉroruo olelrnl upo oPENSTAGE 1sr coN MANos LIBRES, 3 TE

vrruú lruftRncflvo, 3 TECLAS DE FUNCToNES F|JAS, 8

RAMABLES coN INDtcADoR LED. DtspLAy nLrnruuvlÉRlco pE

Y 24 CARACTERES.

OFRECE: TELÉFONO DIGITAL TIPO ESTANDAR. TELEFONO DIGITAL

TAGE 15T coN MANos LTBRES, 3 TECLAS DE veruú trurrRnclvo
TECLAS FUNCIONES FIJAS, 8 BOTONES PROGRAMABLES

LED, DrspLAy alrnnuvÉRtco or z lÍrurns v

ERES. TELEFONOS EN COLORES: ICE-BIUE Y LAVA. COMPATI

SISTEMA TELEFONICO HIPATH. MARCAS: UNIFY - INTELBRAS

IGEN: BRASIL Y AIEMANIA. VENCIMIENTO: NO APLICA. GARANTIA: U

1) Año coNTADo A pARTtR DE LA FECHA or RrnLtznclótt pE

INISTRO. GARANTIA DE CONTRA DESPERFECTOS DE F

Año coNTADo A pARTIR DE LA FECHA oe R¡nLtznctón o¡
IN ISTRO.

solrcrrA: cÓolco: 6.02.03510. cÓDtco DE LA oNU: 43220000
rÉroruo n¡rÁloco, coN pANTALLA. ESpEcrFrcAcro

Écucns: euE sEA coMpATtBLE cotrl slstrvla rrrr¡ó
IPATH 3800, INTELBRAS TC6O ID CON PANTALLA, ALTAVOZ

ANOS LIBRES, IDENTIFICACION DE LLAMADAS, TECLAS DE

TENCION, RELLAMADA Y MUTE, CON AGENDA INDIVIDUAL DE

OFRECE: TELÉFONO ANALOGO CON PANTALLA: TE

, INTELBRAS TC6O ID CON PANTALLA, ALTAVOZ Y

BRES, tDENTlFlcnctón oe LLAMADAS, TECLAS DE RETE

LLAMADA Y MUTE, CON AGENDA INDIVIDUAL DE 10 NUMEROS

OLOR: NEGRO. COMPATIBLE CON SISTEMA TELEFÓN¡CO HIP ATH

: UNIFY - INTELBRAS. ORIGEN: BRASIL Y ALEMANIA

NCtMtENTO; NO APL|CA. CnRn¡ltiA: UN (1) AÑO CONTADO A P

E LA FECHA oe nrnuznclón DEL sutvllNtsrRo. GARANTTA DE coNTR
ESpERFECToS oe rteRlcaclót\: uN Año coNTADo A pARTtR DE

cHA DE REALtzActóru otL sulvlllv¡stRo.

SON: Cinco mll ciento ve¡nt¡uno 201100 dólares

OBSERVACION: FORMA DE PAGO: CRÉDITO N AO OÍNS. PRECIO INCLUYE IVA. PLAZO DE ENTREGA: +S OÍNS HÁEILTS OTSPUÉS OE

RECIBIR LA ORDEN DE COMPRA. UNIDAD SOLICITANTE: DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES. SOLICITUD N" 140/2016.
ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA: SEÑOR LUIS ERNESTO VITruÉru0¡2, FACTURAR A NOMERE DE: HOSPITAL NACIONAL

ROSALES RECURSOS PROPIOS,

LUGAR DE ENTREGA: ALMACÉN DE ARTíCULOS GENERALES.

LUGAR DE NoTIÉICACIONES: PBX DE LA EMPRESA: 251.1,-7333. DIRECTO: 251"T-73T1, FAX:2577.7322,

EMArL: Ca rla. m arroq u i n @se nco m m u n icat¡o n. co m
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Cláusula Primera: Las partes. Son parte en la presente orden de compra por parte del Hospital Nacional Rosales, el Titular, y por parte del

suministrante, el propietarío, el Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el último caso se

entiende que se realiza por mandato de la empresa, sociedad o persona natural y se aplican las reglas del mandato establecidas en el Título XXIX
Capítulo I del Código Civil en Io que se le fuere aplicable.
Cláusula Segunda: Docuntentos Contractuales. Es convenido que fbrma parte ¡ntegrante de esta orden de compra, con plena fuerza obligatoria

para las partes, los documentos siguientes: a) La solicitud de compra, b) La soliciflld de cotización; c) La Oferla del Contratista; d) Interpretación

e Instrucción sobre la fbrma dc cumplir las obligaciones formuladas por el Hospital; f) Las Carantías, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h)

Otros documentos que se generen de la presente orden de compra. La Presente orden de compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepanci4

sobre los documentos antes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos forman pafie integra de la orden y

lo plasmado en ello es de estricto curnplimiento.

Cláusula Tercera: Condiciones Especiales. El suministrante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los precios ofertados se

consideran firmes e incluye los impuestos y pagos de análisis y otrgs gastos si fuere necesario para la entrega del bien o servicio; b) La

responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos, prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho Común, c) A
solneterse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entablar reclamaciones por vías que no sean

establecidas por Ias leyes de El Salvador.

Cláusula Cuarta. Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brindar el Servicio en el Plazo señalado en la presente Orden de Compra,

el plazo de entrega corresponde al tiempo en días calendario en que el Suministrante se obliga a entregar los suministro en (EL LUGAR DE l,A
EN'IREGA), señalado en la presente orden de compra contados después de la fecha en que el Suministrante reciba la Orden de Compra

debidamente legalizada; al menos que se espeoifique lo contrario y se establezoa que los días son hábiles; la UACI vigilará el exacto cumplimiento

de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a declarar solvente al Suministrante de sus obligaciones, después de haber

recibido los sumlnislros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Solicitante.

Cláusula Quinta: Atrasos y Prórroga cle Plazo. Cuando el suminrstrante sc le presenten oircunstancias que no le permitieren cumplir con el plazo

de entrega del equipo, cuya causa son de fuerza mayor o caso lbrtuito, debidamentejustifrcadas y documentadas, la Unidad de Adquisiciones y

Contrataciones Institucional (UACI). a través del Titular podrá extender el plazo. El Contratista presentará por escrito su solicitud de prórroga

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocurra ia causa que justifique dicha petición. En caso de no hacer tal notificación

en el plazo establecido, esta omisión será razón suficiente para que el Titular declare improcedente la solicttud de prórroga del plazo contractual.

Ninguna Prórroga le será conoedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus

proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso forluito, debidamente justificas y documentados. La Prórroga del plazo

contractual cle entrega será establecida y forrnalizada a través de una Resolución o instrumento modificativo autorizado por el Titular del Hospital

y no dará derecho al suministrante a compensación económica. Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos causados por negligencia del

suministrante, al soltcitar pedidos para equipo o materiales sin 1a suficiente anticipación para asegurar su entrega a tiempo por no contar con el

personal sullciente o por atrasos imputables a sus conlratistas.

Cláusula Sexta: Condición y F'orma de Pago. La cancelación se hará en la Unidad Financiera Institucional UFI, del Hospital Nactonal Rosales, el

pago será en Dólares de Estados Unidos de Anlérica, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por la UFI, y con la presentaclón de

duplicado cliente y ocho copia de las fhcturas, debidamente firmadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las f-ranzas cuando esté

erpresadamente establecido en la orden de contpra la presentación de éstas.

Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones que

emanen de [a presente orden de compra, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de Ia orden de compra.

Cláusula Octava: Prohibiciones.,No se podrá contratar directa o lndirectamente con aquellas personas naturales o.1urídicas, que tenga cualquiera

de los impedimentos contenidos en los artículos: 28, 26, 158 y 1 59 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Adrninistración Pública.

Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causa

imputables al mismo, podrá declarar la caducidad de la orden de compra o imponer e[ pago de una tnulta por cada día de retraso de conibrmidad al

artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. En el caso que existiere un incumplimiento total o parclal

se le aplicará el l2%o e¡ concepto de multa sobre el monto.

Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la interpretación o ejecución de la Orden de

Compra, las partes las resolverán de manera amigable o sea por el arreglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos No. 163 y 164 de la

Ley de Adquisiciones y Contrataoiones de la Administración Pública. De no Uegar a acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión final al

proceso de arbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje.

Cláusula Décima Primera: Recepción del Bien o Servicio. El lugar de entrega será e[ señalado en la presente orden de compra y cuando se

realizará en los respectivos almacenes, el horario de atención es de 8:00 am a 12 md. Y por la tarde previa coordinación con el almacén. Si se

tratare de bienes o servicios que requiere de la comparecencia de un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Recepción.

Cláusula Décima Segunda: Terminación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de con.tpra y podrá anularla total

o parcialmente, sin responsabilidad alguna de su parte, cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes: a) La rnora del suministrante en el

cumplimiento de los plazos de entrega o de cualquier obligaoión contractual; b) El Suministrante entregue el equipo, producto o seruicio con

inferior calidad a lo of,ertado, o no cumple con las condiciones pactadas en esta orden de compra; c) No rinda el suministrante las garantías dentro

del plazo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido, d) Por mutuo aouerdo entre ambas palles o por el vencimiento de la

misma.

Cláusula Décima Tercera: Modiflcaciones. Si en [a ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modificaciones,

estas no podrán llevarse a cabo, sin la autorización del Titular del Hospital, y se formalizará a través de Resolución Modificativa que ameritare el

caso, queda entendido que el Hospital se reserva el derecho de modificar el cifrado presupuestario a fin de poder ejecutar la obligación sin

autorización del suministrante, para tal efecto se emitirá una Resolución Modificativa.
Cláusula Décima Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra entrará en vigencia a partir de la fecha de su firma y los plazos contractuales se

conta¡án a partir de su distribución al suministrante.

Cláusula Décima Qu'inta: Legislación. Para los ef'ectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a disposiciones de las

Leyes Salr adorcñas.

Cláusula Décima Sexta: Notificactones. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su

recepción en las direcciones que a continuación se indican: El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y Veinticinco Avenida Norte, San

Salvador. Y el Contratista: en la direoción, fax, teléfono o correo electrónico que haya proporcionado según el registro de proveedores u ofefta.

tlláusula Décima Séptima: Adrninistrador de Orden de Compra. Según el A-rt. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas Ias funciones

establecidas en el rclerido aniculo.

Cláusula Décima Octava: "Si durante la ejecución de la orden de compra se comprobare por la Dirección General de inspección de Trabajo del

Ministerio de Trabajo y Prevrsion Social, incumplimiento por parte de (l) (la) contratista a la normativa que prohíbe el trabajo inthntil y de

protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimienlo sancionatorio que dispone el A¡t. 160 de la LACAP para

detenninarel cometimientoonodurantelae.jecucióndelaordendecompradelaconductatipificadacomocausaldeinhabilitaciónenel A¡t. 158

Romano V literal b) de Ia LACAP relativa a la rnvocacióu de hechos falso para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por

comprobado el incumpJimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspecciÓn se

determina que hubo subsa:ración por haber cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este

último caso deberá ijnalizat el procedimiento para conocer la resolución final".


